
M O  O O M n .~ T o M o  I I L u n e s  6 A b r il  1914 H fim , 8 6 — P á g . 67

BIRECCÍÓN-ADMINISTRACION? 
de! Carmen ¿ núm» 29g prlncfpsŜ  
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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

linisterii l i  lastraeeién Fúb!!c<'i i Bailas Irtesc 
Beal Ofdm á^claranáo )i% lugar d lo 

solicitado por la Maestra de Gmiicsro ( íio- 
groño) D.^ Emeieria Margarita Subñro 
E%ia, de ser trasladada fm ra de cotiCur- 
so á una vacm te en Zaragcm»'—
FdginaB?,

Cira coriCóáiendo d D. Manuel ^u lii y 
Blanco un mes de prórroga para pose- 
sionarse de la píaea de Jefa de la Sección 
administrativa úe Primera ensmanm  
de Albacete,—Página 57̂

Otra resolviendo el expediente de concurso 
anunciado p tr el Eecttr de la Universi
dad Otniral para proi e$r una plum ée 
AuxiHar de la Sección de Labores de la 
Escmla Normal Superior de Maestras 
de esta Corte.—Púgina 58*

Otra disponiendo gue desde i.° del mes ac- 
iual figuren m  la nómina Úe la Escuela 
C&ntral de Comercio los haberes de los 
Catídrdticos agregados á la mi&ma que 
Si mencionan—Página 58.

Otra nombrando á D. Joaquín Larregla y 
Urbieta, Prvf^ssrnumerario ■'le Conjunto 
vocal del Conservatorio de Música y De* 
clamación.—Página 58*

Otra resolviendo consulta del Director de la 
Escuela Normal de Maestros de Santia” 
QOg referente d la concesión de matriculas 
de himor— Página 58,

Oirá autorisando al Tribunal deí concurso' 
oposiĉ ^ón para proveer las plaeas de Ara- 
bñ vulgar dé las Encuetas de Comercio de 
Málaga y Palma de Mallorca, para que 
acuerde y pracfqm la celebración de un 
nuevo ejercic o en el que puedan tomar 
parte todos los mpimntes á las referidas 
Cúteáras—Página 58.

Ad^lsistra^léa Gesitral:
H acienda—Dii’iGCidnGanerai d@ lo Oon- 

tancioao de! EEtSLáo,—Be§olvimdo eopa- 
dientes incoados m  virtud áe instancias 
solicitando exmción del impuesto que gm- 
va ios biems de las personas jurídicas.— 
Página 58.

A n e x o  l ° — O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  Me 
t e o r o l ó g ic o . — O p o s ic io n e s . — Su b a s 
t a s . —  Ad m in is t r a c ió n  P r o v in o u l .—

A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l . —  A n ü n «
CIOS OFICIAjlEs deí Banco ‘dQ España 
{Oviedo), y Sociedad anónima Valencia 
Indmtriaí, — S a n t o r a l . — E s p e o t I o u *
LOS.

k w m o  2,®—EdIOTOí.— OüADROS NSf a d Ib -  
fZCOSDB

Hacienda. — Subsecretaría. — Continua- 
ción del escalafón de los funcionarios de 
Aáminisiración depmdiente de ésía 
Ministerio.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a , —D ire c c ió n  G m o *  
ral del Instituto Geográñeo y iSst&día- 
íioo,—Eitado de los nacimientos, matri-' 
monios y defunciones ocurridos en las 
capitales de España durantes el mes de 
Febrero del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sm  causas, ocurrí fas en las ídem ídem 
durante el idem id. \d.

F o m e n t o .—Direodón General de Comer
cio, Industria y Trabajo. — Estado de 
lo§ e fectos públicos mgoc^aios m  ¡a Bolsa 
de Comercio de esta Corte durante el mes 
de Marffo próximo pasado.

A n i s o  8.®—  T r ib u n a l  S u p r im o . Sa l a  
DE LO Cr im in a l .— P liegfos 26 y 17,

PARTE OFICIAL 

n m E i c i i  w  coKiuo BB m n s m s

S, M. ©1 Rey Don Alfonso XIII (q. D. f.),
i .  M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SB, AA. ER. ©l Príncipe da Asturias í  
Infantes, co n tin ú a  sin novedad en su 
importan!© salud,

D@ igual baneñdo disfrutan las dem£a 
personas d© la Augusta Reai Familia,

lí BELLAS ABTES

^ ' REALES ÓRDEN]^ 
limo. Sf.: En el expediente promovido 

por D.® Emeteria Margarita Subero Hita, 
Maestra de Cenicero (Logroño), solicitan^ 
do ser traslád&da fuera de concurso á 
una plaza vacante en Zaragoza, el Coase- 
]o de Instrucción Páblica ha k f  armado 
lo siguiente:

«D.* Emeteria Margarita Subero, Mtes* 
do Cenicero (L o p o ñ o ) , aolioita

que ss la traslade faera ú® concurso á 
una plaza vacaste en Zaragoza, al ámpa» 
ro del artícelo 45 del vigente Reglarneu' 
to, fundándose en que su marido es Oñ- 
alai de la Sección administrativa de p ri
mera enseñanza d@ esta capitál, ñgura en 
el egoakfdn general del Maglaterto con 
la categoría que tiene la recurrente de
1.100 pesetas.

»La Inspección informa que por Real 
orden d© 20 de Maizo de 1912 le fuó de
negada la misma pretensión á la señora 
Subero, y que no habiendo variado las 
circunstancias, debe desestimarse la ins
tancia.

»E1 Negociado y la Sección Sel Minis 
terio dkea que debe oírse á este Consejo 
acerca de si es aplicable á los traslados 
fuera de concurso el Real decreto de 18 
de Octubre de 1913;

aConsiderando que al artículo 45 del 
Reglamento actual de providón de Es
cuelas de 25 de Agosto de 1911, sólo será 
con los Maestros que se hallen en el ejer
cicio activo de la enseñanza,

>Ei Consejo opina que precede decía, 
rar no haber lugar á lo solicitado.»

y  conformándose S. M, el Rey (q, D. g.) 
con el preinserto diotameni se b i  ser '

vido resolver como en el mismo sa pro
pone.»

Da Real orden lo digo á V. I. p ira ^u 
conocimiento y demás efaatos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 da 
Febrero de 1914.

  BEEGAMm 1
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se conceda á D. Manuel Ju- 
liá y Blsnoo una prórroga de un mea 
para posesionarse de la plaza da Jefe de 
la Sdoción administrativa de primera en
señanza de Aibacete, para que fué nom^ 
brado por Real orden de 12 de Febrera 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 10 
de Marzo de 1914,

MEGAMIll, 1
Señor Director general de P/imera>n8e* 

ñanza.
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Il.mo, Sf,; Es el expeiíienta da eoioieurio 
«RiiB.ekdo por ñl Eoalor da la íJa iw rii- 
á td  ü m tm l  pam pro'fasf ixnt pis^t de 
Au^Ltiiar da la da, LsbDrei d@ !t
EáOttela Normal Superior de Maestras de 
eita Oor¿e, eu cumplimiento del Kaal de* 
oret o de 23 de Ootubra de 1013: 

Eeault&nlo qua el Rector propone para 
dichi p lizi á Elena Ferrándiz, que ea 
Maestra de Primera enseñanza superior, 
con arreglo al plan de 17 de Agosto de 
1001, y cuenta como Auxiliar gratuita ó 
prorlsiouál en dkha Eseaek «iote m:sas 
y diRCO dfaí:

Resiülttndo qua el Rectorado excluye 
del concurso á D.  ̂ Patrocmio Sanz,. por 
entsnderque estando deiempeñando en 
propiedad la plaza de Auxiliar de Letras 
en k  Escuela Normal de A^ila$ podría 
tener derecho á presentarse á un concur
so ds trsskdo, pero no á éste que tiene 
carácter de ingreso:

Resultando que O.® Patrocinio Ssnz 
elevó insíanok á esa Direeotón General, 
solicittndo ser incluida e¿ el concurso, f  
que se lá nombre para la plaza referida 
por poseer el título de Mafslra da Pdm e 
ra  enscñtnza Ncrma! y justiflcar q m  ha 
servido dos años, diez meses j  velntlcia” 
00 úim  ci Cirgo ie  Auxiliar proviiional 
de la Escuela en que existe la vacante.

Oída la Oómiiion perminents da! Oon- 
Sfjó de Instruisoió?! Fdblic?;

Teniendo en cuéntalas razones expucs» 
tas por el Rectorado en bu informa,

S. M, ©1 Rey (q« D= g.) ss ha servido re
solver qua se esté á lo propuesto por el 
Rector, desestimi.ud')sa el recurso enla
biado por D,®* Falrcdnio Sauz,

Da Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dica guar
de á I. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1914.

BIROAMIN. 
Señor Director general de Primara ense- 

ñinza.

6 Á b ñ l i m Gaceta cíe Madrid. Núni. 96

da á Y T ^  « ĉhoi años. Máddd, 26 da 
sil de

BlBaAM iN
Señor Bubsecreltrlo de este MinlsiariOs

limo. Sf.: Vistas Isa instancias que di> 
rigen á esta Cantro los Catedráticos de 
OoinerGio agr^gádos á la Escúela Centraí 
establecida en esta Corte en demanda de 
qua se normalice el cobro de sus ha
beres,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer qua desde 1.  ̂de Abril pró^m o 
figuren, en ia néniiiua de la citada Eéiue^ 
la Central de Comercio los haberas de 
los Catedrátioog D. Juan Águiíera, pro* 
cadente de ia Escuela dé Comercio de 
ValladoUd; D. Melchor Ordóñez, de la de 
Tenerif a; D. Emilio Ruíz Tat|y, de la de 
Valenoiis; D. Cirios Barés y D. R%món 
Asensio Burgón, ambos de ¡a de Barcelp* 
na, y D. Fablo Bargamín, da la de la Ca- 
ruña, quedando el aumento pt>r graíiñ- 
caolones de residencia para la conf icción 
y radacción de los futuros Presupusstos.

De Real orden lo digo á V. L pi^a su 
conocimiento y demás afectos. Dios gnar«

limo. Sf.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te* 
nido á bien nombrar á D. Joaquín Larre- 
g lay  Uíbieta, en virtud de concurso y 
con arreglo al artículo 40 de! Real decre* 
to crgánicd del Conservatorio de Música 
y Declfinación de 11 de Ssptiembre 
de 191L Profesor numerario de Conjunío 
voeal de dieho Centro docente, con el 
sueldj de 3.500 pesetas 8.000 de
entrada y 500 por reiideaeia y dsmis 
ventajas de la Lej,

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. 1. muchos añCiS. Madrid, 31 de Marzo 
de 1914.

BERGAMIN.
Sañor Subsecretario de este Ministerio.

Ho¡a á$ Méritos y servieio$ áe D, Joaquín 
Larrsgla y Urhí&ia,

Primeros premios en piano, harmonía y 
compoiiaióii de sus estuáios del Consar 
vaíorio.

Académico da la da Bsllas Artes de 
S^n Fernando.

Juíz de Tribuna! da oposiciones á Oá* 
tedrs da Piano y de Organo (i896 y 912).

Jaez de oposiciones i  premios del Con
servatorio: en Piano, de 1896 i  1910; en 
Harmonía, en 1910, y varias vetes en 
Composición,

Juez do Oerlámenes internaolonalos de 
Bandas y Orfeones en Pamplona, Bllbto 
y Ziragczá y m  las Exposiciones nació* 
nahíS de Bellas Arles.

H i dado buan número de oonciartos de 
piano.

Obraf: «Miguel Andrés», drama lírico 
representado m  París (902).

«Himno á la Cruz», para cusí tro voogg.
«Siempre ps lanía», jota para Oxfeón.
«Alma gilant», danza española.
«Navarra moiítsñeia», cuats^o tiempos.
Cuatro meioáíai para canto y plano.
«Suite» ejeautada por I t  Sodadad de 

Con darlos.
«Tsrantelli», ídem por la Sinfónica y 

Gran Caimo de San Sabf stiin.
«Jota navarra», ídem Sala Buhsten y 

en Cuba.
«Viva Navarra», íiem  Sala Erard, Pa

rís. ,
«Una noche en Italia», ídem en Mente* 

carió. ' '
Dos audiciones en Sala Gavean, de Pa* 

ría,

limo. Sf.: Vista la consulta del Direc
tor dé la E icuek Normal de Maestros de 
Santiago trasladada por ®1 Rector de su 
Universidad en su oficio de 26 de Marzo 
último, refareníe á la couceiióa de ma
trículas de honor:

Considerando que, de conformidad con 
lo prevantdo en el artículo 26 de la vigen
te ley del Timbre, el pago de las matrí 
ouks de los estudios deí Miglsterio se 
verifica por loa grupos de asignaturas de 
que cada curso ooDsti,

S. M. el REY (q, D. g.) se ha servido re- 
iolver:

ÍP Que f t m  c>btasaf MEtifoult 
iior m  los del girido ele*-'
lEaBtal, loss g -e-l  ̂ é Bm.

ño Normal^ re
quiera haber obtenido en el anterior la 
califiosción da sobresaliente en las dos 
terceras partas de las asignaturas y m  
ninguna de ellas la de suspenso.

2.  ̂ Que después da concluidos los 
exámenes da alumnos oficiales se deter
minará en la Junta da Profesores de cada 
Escmola ó Instituto los alumnos que, re- 
usian io  dichis condioioniS, daban ser 
agradsdoi con dicho pramio, teniendo an 
cuanta que no pueden ooncsadar^e éstos 
más qua en la proporción del 5 por 100 
de los alumnos d© cada curso.

Esta misma cleilgnaclón se verificará 
para los alumnos no oficiales después da 
cotioluídos los exámenes de esta clase.

3.® Si la Junta de Profesores lo crea 
neccBário en cada caso, podrá acordarse 
por ©Ha que m  verifique una oposición 
al premio entre los alumnos que reúnan 
las condiciones á que se refiere el párra
fo 1.® ^

Da Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 2 da 
Abril de 1914,

BERGAMIN.
Señor Directcr general de Primera ense*

ñmm»

limo. S?.: Vista la comunicación, fecha 
de hoy, del Presidente de la Oomidón 
oslifio^dora del oonaurso oposición para 
proveer las Gátsdras vacantai de Araba 
vulgar de las Escuelas de Oomerdo de 
Málaga y Palma de Mallorca,

S. M, el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer qu^ sa autodc? al Tribunal for
mado por dicha Comisión para que acuer
de y practique 1a celebración de un nue
vo ejercicio, en el qu© puedan tomar par
te todos les aspirantes á las mendonadaa 
Cátedras y en ia forma qua dicha Comi
sión determine.

De Real orden lo dfgo á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 
de Abril de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministario.

iSMBfMCWl CEHfEÜ
MINISTERIO DE HACIENDA

B irece ién  G eneral 
de lo  C outéiicloso d e l £ stad o .
Visto el expediente incoado á nombra 

de la Asociación denotminada Agrupa
ción mutua del Ooméroió y de la Icidus- 
tria, estable ;3lda en Baroalona, solicitan
do exención dal impuesto sobre biénéí 
de las perionas jurídkai:

Ri sultando que á la instancia están uni- 
doi (os siguientes documentos:
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1.̂  ÜE ej mplsr del Eegkm,©?íto de la 
Moúhméw, d^feliinieBíe mUp.áo, ñol 
quB ñpñmm qxí.B m  objate m pñjmT^^rm 
i m x m l ú M  BBomMon en mmm de 
def53?:íidéi?, poif msclio m  ^̂ jbisldlo.úse?» 
0 0  cbt32iido mediants ©Eotas d© smorip- ' 
eio»,

2.̂  Una Gertiñeidon ©spadicla por 1̂ 
Ssoretario ás la Asodadóa, iarediíando 
la personalidad del Presidente qiae su®' 
©riba la is itan d i:

Oonsiderand© que següa se dstarmina 
en el núm^To 1.® da! artículo B° del. eifa- 
do Reglamento, una da las condick-nes 
qis8 i© neo6Si!a r w? ir para poder porta 
necer á Isí. Aíoí -'>1? mmmvBn.áñ !i 

mp¡ ifsj ¥ls|ants d da-
pen dienta deí compreso ñ da I t inini* 
trm:

C.nssd^*.’®ed© que si bien á lof efaetos 
de lu ley, algnsio á& los aargos e-Kptmñ  ̂
dos ñ m  la consideraolon á@ obraro, otroi, 
por el eonírafio, no It iim m ^  y es:fgiéu- 
doae por ©1 artíonlo 193, número 9 dal 
Eegitmento da 20 de Abdi dé 1911 á las 
eooperaíivss de sooorrcs mntiios el qii^ 
faesan obreras, no pusda oonas-derse la 
exenoidn solioitadi án?a)stri el lap^o de 
tiempo en que dkho preoapto estuvo m  
vigor:

Oonsiderando que piiblletda la ley da 
24 da Did^mbre de 1912 hrve, vayii^do losi 
términos da lu cuenilén, por no pvmím^ 
en so arlíeulo 1.®, letra G, á Im  Asoíiit’

. cienes ii?;dlcaias la eonábdon de obreras 
para dl^fratar deia exenoion i d  Ij^pnei- 
to Bohm ios bienes d© lai perioiias inri- 
dioii en cuanto á %m bienes muebles y 
ai edtñcio social:

Oonsiderando, por tanto, qu© á partir 
d© !a vigencia da la mendontcla ley, pro- 
cederá se sócela á lo instado, y eEtáBdo
te atribuida competendu á esta Centro 
directivo para la resolueién de esta oíate 
de expedientes, por delegación da! Mi“ 
nisterío, conforme á la Real orden da 21 
de Octubre último,

Esta Dirección General ha aeofdtdo 
denegar á la Asodadón establecida en 
Barcelona con la denominación de Agru
pación mutua del Comcrdo y de la la- 
du^tri^, la exención del impuesto ^̂ obra 
los bienes de las persona® jurí lka^ por 
los años 1911 y 1912, y eoneedérselt en 
cuanto i  saa bienes muebles y al edificio 
gíodaí, si fuese áe su propiai/ai, por ©I 
año íélS y los.iuaegivos.

Dios guarde á V. B. mueho^ tñog. Mt- 
dridí» 16 de Fí^braro d© 1914,=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado da Hacienda en Barce

leña.

Visto el expediente instruido á instan* 
cía de D, Angél Pozo, soilcitaBd© en fa« 
vor da la Aiooiaok n denominada El Pen
samiento Noble, exención del impuesto 
sobre loi bienes de las personas iurlaí- 
oai:

Resultando que á la tnstanda van uni 
d^s los dbcuiñentos sfguicntég:

Jp° Oértifloaéión que justifica la per 
Bontlidad d@í solicitante.

2.® Otra acreditando que la Asocia- 
eióE se hália inscrita en ©i Gobierno 01- 
v l l  y  í

sV ü a  ©lempltí impreso y debida 
mente cóteiadb del Reglamento de ia 
Asociación, ea el cual consta que, para 
pertenecer á ella, es preciso la oonáidón 
de obraro, y qu^ mediante el pago de una 
ouotk de entrada, otra mensual y las ex«' 
tí aordiñarlas que procedan, tienen dere
cho á ciertsu pensiones en cisos de ©nfei.» 
medad, y sus familias ea el da mueito, á 
pp socorro en metálico^ siendo tambión

úBmmñM de !a Soded^d los da'
de h.m mmmámt 

üonniúmméú Im Booiedadei ec* 
ebreriií úb iociorfOB muium  

n do! Imp^e^ío
sobre ios bienes de ím  pmmnm  Jurídi- 
cis por el articulo 193, p^^mfo 9.° del 
Reglamanto de 20 de Abril de 1911, go 
zandoéu lia-ítuaüdsd da ©se miimo be
neficio todsB las SoGiedados de ia indica’ 
da naturalezt, oosformé, al, srlíoulo 1.% 
letra G, de la ley da 24 da Diciembre de 
1912, por sus Mes ©i mu'feblos y por el in* 
mueble ou^ coBitiluya el iedioldo so- 
i m n

^8 1 t| t  A iocltcióii d^,no-
l n  ̂ 5Í klo Hobli asti
I i ^  ̂ Y cim  .m m  da ex©n«

“-̂■-6,? , iJ- -..i» /i O ftA 3» 'V m xmM .verd&cléfa So«
c.... ... „ 3̂  ■?! í  tiv^, com.pmeatü exduii-
vai2j.cá.ata de ob.r©roi f  teaer por fia fiasco 
el socorro mutuo de los sso.oiados: 

Oouiíderando qu9.©.§tt Direcdón Ge
neral, por delegación.dal Miisigíro deHa- 
ciendi, tiene compet6Eda para resolver 
en el .expediente, c^oBÍorme á,la Real or- 
den d© 21 d© Octubre de 1913,

Eiisi Dlre^sión Q em M  há acordado 
dealar^r exanía áa! impuesto sobra los 
biéjsei de Its perionti jíiixídioa^ á la Aso* 
<i^c 0 0  dem.minttf.t Ei JPeni.tmÍBBta No 
bla  ̂ePtebl Cííia m  mtu Odrte, |ior todos 

hj-^aeB m\ « á los. iños 1911 f  
19 2 o múebles f  por .©I
h^>L' 0  -* qu- 05. ;U|'a él adiñclo SO’
ii tq  i í   ̂ popiarltd, en cuanto 
a,l sSo 1913 y í^uee-iivcs, ^

Diosrsiiárd© á Y. S. mpshoi .años. Ma» 
drid, 17 Febrero de 19l4,“=̂ Ei Director 
gañeraI-, Antonio F iia ig c .:
Bs-ñor Dsicgado de Hadeada en Madrid.

Visto el expe.dieita maosdo á nombre, 
de! Círculo da üiírmmirlnoSj.Oomestibles 
y Simkmrei, dá Baroeíent, ¡goliattando 
ese£;ci6n del iíB.pusg-lo'sobro los bienes 
de las psraoiias judd ici^ :'. ■

Reiuitaudo qias i  la kístanda van uni
dos ioñ doaumeutos slgaients^:

I.” ejrímplar debidamente cateía- 
do de loi Ragíamentoi llei Gíroulo,. éntre 
alio®, ©l que fig© p§ra el Mont^jpío en al 
miimo coaitUüído, en e l qúa. aparece es 
m  objeto e! o serrarse mutuamente lo# 
asooi^áos por medio da subsiáios obteni
dos mellante cuotas de suícrlpslón; y 

2° Una ceríífisaoión expedida por el 
Sacret&río del Oí reís lo acreditando la per 
gouilidaá del Presidente que suscribe ia 
ifíslancii:

Oonsidarandc que si bien dicho Monte
pío m  una verdadera cooperativa da m  • 
corros mutuoi, no tfeae Is eondiclóíi da 
obrero qua por ai número 9° de! artícu
lo 193 de! Reglamento de 20 da Abril da 
1911, dictádo psra cumplimiento da la 
ley de 29 de Diciembre de 1910, oreidora 
delimpuesto da que se trata, sa exigía 
para poder disf rutar de exención del mía* 
m i, no pu liéiidose, m  cónsécuencia, con- 
osderla durante ia vigencia del precapío 
reglamentarte:

Coaiiderando qua publicada la ley de 
24doD!ciámfera da 1912, por que ©n laao* 
tuaiidad se rige el im|,iu«gto, hin variado 
los términoi d© la cue’á̂ tldn por no exigir 
ga artículo 1.®, letra G, el iedíoado raqcii' 
gito á lai expresarlas S-odedades para que 
se Í8i otorgue la ©xeEC.ié.si©n cuanto á ios 
bienes muebles y al .eciiñdd sociab y que 
en el caso presente ím  sólo'Comprende
rá á los que constituyen el oapilal del 
Montepío por no alcanzar ese bcíieñaio á 
1 ■;# demás bianes dei Olrcuío, púas no es* 
íán ida fln©¥ qa© con ellos ie  péfsfguea 
incluidos en ninguno de los psios de

exaneléí ida# en Im  dlspüsioioiifs.

Coas.!  ̂ irt  ̂ que á eita Osnk^o diree--' 
livo le m%u atribuida mmpmmMn p ira  
resolver m  et expedieal^, por delegación, 
del Minlitedo, co afirma á la Realtíráen 
de 21 de Octubre úUimo;

Esta D^raaoión Geueral ha acordado de
negar ai Círculo de Ultramarioos f  Sími- 
lsr3S, de Barcelona, ía exención del im* 
puesto sobre los bienes da las personas 
jurídicas por loi años 1911 y 1912, y con
cedérsela, paro üuicsment© en cuanto & 
les bienes muebles del Montepío del 
Círculo y el edifloío sedal, si fuese de su 
propiadadj f  en 1̂ , parte clei mismo udli-
m áñ  por 0I Morifepfo, por el año 1913' f  

' ' '
Bim  giiisrda á, Y. añoi,-=Mi*

drid, 7 da Marzo de l9l4.=Ei Director ge- 
nertl, Antonio Fidalgo. 
ieñor Delegado de Htoienda en Bar©©-

loni.

Visto ©1 expedienta incoado á nombre 
del Montepío de Nuestra Señora dal Oiaus- 
ír >, solicitando exención del impuesto 
aóbra ios bienes de las personas jurí-
d i o t e

Eeifilttndo qua á la instancii van nni^
do^ los docomantos sig^ieíst^is: '.

1° üu  ej^mpltr ddi Rogismanto del' 
Montepío dabid^manie cotejado,. e l 
que ^pareos mt objeto el soí^c'rrers©' 
m.istuameaía los asociados-en lóg -clsos-  ̂
q îe m  determinan, por medio de subsi* 
dios obtemdoi mecügnfe cuotis dé sus* 
orlpsión y dar culto á la Virgen del Claus
tro, y

2.  ̂ Una ©©ríificadón expedida por el 
Saoretmo del Montepío acreditando la 
pargoniiidad del Presidenta que suscrib© 
la instancia:

Considerando por el número 9 dsl ar- 
tlaulo 198 del R glamento de 20 de Abril 
da 181!, distado para cumplimiento d© la 
Ley da 29 de Diolembre de 1910, creadora 
dsi Impuesto sobra los bienes de las par• 
sonasjuríáicsg, se requiera que p ira dia* 
frutar de exención da esa impuesto las 
cooperativas de gocorros mutuos fueien 
obreras, condtdóu que no reúne el Mon* 
tqpío maaoionado, y por lo que no se le 
podrá conceder eie beneficio durante el 
tiempo en que dicho precepto reglamcn* 
lirio  estuvo en vigor:

Considarando que publicada la Ley da 
24 de Diciembre de 1912, por que en la 
aotualidad sa rige ©1 impuesto, han va
riado los térmiaos de la cuestión, por no 
exigir su artículo L°, letra G, á las ex* 
presadas Sosiedaáes ei indicado requisi
to para qué se les conceda la cxenoióu en 
cuanto á los bienes muebles y al edificio 
goeial:

ConsideraEdo qua ©1 banefido no com
prende los bienes que por el Montepío se 
destinan á sufragar los gastos originados 
con motif o de los cultos religiosos que 
celebran, en razón á su carácter piádoso 
y á no ©gt^r declarada tal exención en 
ninguna de lás dispóslciones vigantes en 
la msieria; y 

Oonsiderando que á este Gen tro dirao- 
tivo le está atribuida competenciá para 
resolver el expédieáte por delegación del 
MMsíedo, conforme á la Eeál ordén de 
21 de Octubre último,

Esta Dirección Géneral ha icordado 
denegar la exención de! impuesto sobre 
los bienes de las perdonas jurídicss al 
Montepío de Nueotra Señora del Olaustro, 
da Btraslona, por los años 1911 y 1912, y 
y conoadérseia por el edificio social, si 
fuete da iu  propiedad, y los bienes mue- 
bli?i, con excepoíón de les deitínadoa |
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ntiefacer los gastos qne so originen ocn 
ocaeidn de los eoltog religiosos que cele
bre, por el año 1913 y Ies aucssivo?.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 7 da Marzo de 1914.=El Director 
general, Antonio Fldaigo.
Señor Derogado de Hacienda en Barce

lona.

Visto ©i expediiiite incoado á nombra 
dci Montepío La Rectitud, de Barcelcn®, 
■^Uüilando exención del impuesto sobre 

b-enes d© las perionas jurílicsF:
E SiiUaado que á la imUnam  van uni^ 

dos ios documentos iBigulentes:
1,® üü  ejemplar del Reglamento del 

Montepío, debidamente cotejado, €n ©i 
qua aparece es gu objeto ©1 gccorrer^a 
mutnsmaiiíta los a'?ooisí?oi en km m.mñ 
que se determinen, por medio de subsi
dios obtenidos medíanle cuotas de sus 
eripción, y

2.® Ui4& cítMfijación expedida por el 
Secretario Montapío, acrcditando^ la 
psrsos'^alidad dei Presidente que susafibo 
la instancia:

Considerando que por el número 9.® 
del ariículo 193 dal E^glameríto de 20 de 
Abril da 1311, a© rúqu^tUi qm  ím  
ooopeFativ&s de socorros mutuo® dkfru* 
tsren ds Is exeneión solide a li», el que 
íucsen obriras, condiddii qua r;0 reure 
el menoloBado Moüíepío, por lo q-̂ ê no 
Be 1© podrá coneeder exerclón durinta 
el tiempo qm  eio precepto reglamen
taria estuvo ©n vigci:

CoBsIdertiido que publlasda la le f ñe 
24 de Didembre de 1912, han variado ios 
términos de i a ou»-' stló¿p, por nq exigir %n 
artículo 1.°, letra G, á dichas sociedades 
el expresado requisito pitra qua s '̂ le^ 
coneada la exención del impiiafeto sobra 
los bienea de ías períion®^ Ju ííd tos ea 
cusuto á ios de n^lumb zi mueble y ai 
cdiñsio sedal:

ConsIderaBdo que á este Centro direc
tivo l9 está atribuíia compit m ds para 
reiolv'er ei expediente, por dak-gtcioja 
doi Miuigterio, conforme á 1% Real orden 
de 21 de Octubre último,

Esta D'reeeión Geasral ha ao rdado 
denegar la exmsión dal im^mes'o sobra 
loá bienes ue íñM jau'dj.eai al
Montepío La Rectitud, ©s?t2.bleci-:io ©a 
Baroek'US, por lo^ añoa i9 il y I9í2, j  
cDEcedéfsaia ai¡a ño á loá bienes mue
bles y al ediñcio socisil, si íaom  da su 
propiedad, per ei año 1913 y los suc i- 
Bivor.

Dios guarde á V. S. muchoa Ma^ 
drid, 7 da Marzo de 19i4.=El Dkei^tor 
genera!, Asíonio Fidalgo,
Señor Delegado da Hadenda en Barce

lona.

Visto el expediente incoa do á nombre 
del Montepío de San Joaquín y Ssnta 
Ana, de B*rselona, solicitando exención 
del impueaío sobre ios bienes da k s  p©r- 
aonss jurídicas:

Hesultando que á la iuitancia van uni
dos los documentos siguientes:

I.® Un ejemplsr del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, en ei 
que aparece es su objeto el socorrarae 
mutaamente ios asedados por medio de

subsidios obtenidos meíüanfe de
sustsripciOB; y 

2,° Una oartiñcaolón expedida por el 
Seoretarlo del Montei>ío, soreditrndo 
personalidad del Fra^ideate qua susoribe 
la mstaneis.:

OoBiideraiido qm  si bien el menciona
do Montepío es una verdadera eoopera- 
íivE d© socorros mutuo??, no vmno la con
dición d© obrera q’»?.© por ©i artículo 193, 
nñaiero 9.® del Reglamento de 20 de áb .ii 
de 1911 les exigía pam poder disfrutar 
de la cxonoióa Belidtada, r o pudtendo 
acsedersa á lo Instado diirante ei tiempo 
m  que ese preiepto e§tu'?o en vigor: 

Ooiígidersnlo que publicada 1-a lay ds 
24 de Diciembre da 1912, por que en 
aetellctad ierfg3 el impuesto, han va 
riado km téíXBínois da la cuestión por no 
pred^ar á k s  exprefacias Bootedades ei 
raquiiilo indiea-lp para que pueda con- 
oadérseiss k' exención en cuanto i  loi 
foiaB.e® mueble s. j  ediñsio sooitl: 

OoBgiderando qm  i  este Oentro diraQ' 
tivo le e^tá a trib u íit competaneit p^m  
resolver m  al expediente, por deie-gaclón 
de! Mini^tírio, oonfariBe á la orden 
de 21 da Oambre último,

Esta Dlreoolon; Gener®! h t  acordado 
d en ep r la del inpaesto ' sobra
Ic3g5 bieness á© ím  psrgOB^s jiirídiois t i  
Montepío de Bin -loaqum y Bmtñ Ana, 
eatab-aeldo én Btroeloeag por los nñm  
1911 y 1912. y oo?'C8défS-0la ea eum to á 
loa bian^’S mu-".bles f  al eiSiñoto búbM , u  
fuesa de m  propiedid¿ por el año 1018 y 
io^ suae^ivos,

Dio^ guard '̂í á V. S. m-uahos tño??. Ma
drid, 9 "da Mn%o de i914,--“Ei Direolor 
general, A-atonto Fldalgo,
Señor Daiegado da Hf^cienda en Barca- 

lona.

Viito el exoadiente iusoado á nombre 
do la Aiodaoióá el sOí^orro mutuo 
entre ioi tf/Dern' r* s de Bircelon^, Boltci- 
ttndo exóL'cIórj del impuesto fcfera loi 
bienes de las penónos juiíiie^s:

ResuU'iáido que á m ia3tt?;so!a vm  nnk  
dos lo^ dccamentos siguientes:.

1.  ̂ Un q'^^mpkr del R -gkm-síito d.e-la 
Ai-íCladÓBj á 0 bidi.m8 ?-ta eolejarle, en '©1 
qu-a sparecs es^su cbj-sto c jrrerája 'mu- 
tu^,mente k i  sioolados en ioi caso® qu! 
ie Í6t-3rm:‘n̂ 4B, por medio á© siubsidio^ 
ofotenidós madií-inte euotts da suicsrip , 
cióíí.

2.° ÜÜ.Í eertiñoi.elóu, expedida por ©1 
Si-^retario de la Ásoeitoién, i-creditado 
la pergonalidad da! Presidenta que ûg-- 
criba la ingtsnds:

Oí Esiáersndo que i! bien la m-aiido- 
nads A^ockeión m  ana cooperativt de 
sosorroi rnuluoi, no raun© la condición 
da obrera qu© por al número 9.  ̂ del ar- 
ticoio 193 del Reglamento da 20 de Abril 
de 1911 se praoisabi p?.r^ que á esis So
ciedades pudies*  ̂ ooBcsdérsaks la exen- 
cién del impuesto áa que sa tc&íi, no 
procsBdienáo, por tanto, s© otorgu?í eie 
beneficio durante ei tiempo en qu© estu
vo m  vigor ese precepto reglamentsrio;

Ooniid eran do qm  puMIcada ! t  L^y de 
24 de Diciembra da 1912, han variado 
los términos d© la suestiÓDj por no exigir 
gu ariíealo 1°, letra G, ©I indicado requi- 
sito á ím  Sccledadae expresadas para que 
se les conceda ln exención dal impuesto

sobre los Mane^ de las pergoras jurídi
cas en cuanto á los de un naturaleza mué 
blei y a! ©díñelo ioaitl; y 

OoBstdaraE-ído que á eate Centro direc
tivo le c-Blá ^tribBÍ k  competencia para 
rasolver en e! expedí nte, por delegación 
del Mmiiterio, aonforme á la Real orden 
de 21 d@'0í3íubra último,

Esta Direcolón Ge.nerál ha acordado 
denegar á la Asociación para el socorro 
mutuo entra Un taberneros, establecida 
en Bsrceloiis, la exención dsl impnento 
sobra loa bienaa da las personas ju ríd i
cas por los años 1911 y 1912, y ooncedér- 
sek  en eunnto á Ion bienes muebles y al 
edificio s >okl, si fuera da sa propiedad, 
por el &ño 191B y loi sucesivos.

Diufe guirda á V. S. muchos años. Ma
drid, 9 d© Marzo dxi 1914.=EÍ Director 
general, Antonio Fidaígo,
Señor Daiegado de Htoiendia de Barce

lona,

Y M q de n u ^ ú  ©I expediente Ineoado 
pr^r irtii,d úq petieiéa hecha por la So- 
ck d a i La 'Hauiauitaria, de BarcelGoa, 
para qw^ se k  d©a,!gras0  exceptuada del 
impEágto sobra lo§ bienes d© Iss personas 
juríiíca^,.c.^on motivo de h tbsr reprodu
cido @i Fre^idcmt© de Ja  Sociedad dicha 
pettofóiis

Eesuiiasido qua por Real crden de 31 
d© Efíer-3 de 1912, diotadíi por el Mi.u!ste- 
rio d© Hacienda, se la denegó la exaneién 
por no tener la Sociedad la condición da 
obrera que el artículo 193 m  ^xigía á 
lai Aíioelicienes de socorros mutuos p tra  
que putlkaea disfrutar do es-j beneñoio: 

Umviltmxdú qua á !a nuova imstanofa 
van. us l̂'lcíi los ducumerJ-os siguiente!:

1.̂  Un ejemplar del Roglainento de la 
Sodeda:!, debidamente cotejado, ea el 
que ipar©Cf3 es ?iu objeto socorrarsa mu- 
tuamfuta ím  aseckdos por medio de sub- 
iidioi cbtenicloi medíanla cuotas áa sus- 
cnpaió^í y '

2.® Ua?4 aartiñaadóa expelida por el 
Sacratado delíi Sociedad, acreditando la 
persoaalidai del P/esldenía qua ausori- 
ba k  in s ta

Comiderat^do que á las cooperativas de 
socorros mutuos, ci^rioter qu¿ tíeae la re - . 
petidt Sjdedad, conoede exenoióa del'' 
impuesto mhm  loi bienes de Im  perso- 
BaB jiKíikats e! letra G, ño
k  iof de 24 de Diciambra de 1912, por qua 
en la totuaüd&d m  rige ©I impuesto, en 
cuanto á lo.g bia^ses muebles y ai edifl.» 
cío sodil, sin m q m ñ r  p ira  ello ei que 
faerau obrera :

Considerando que á e í̂te Cantro diree- 
tivo.la e,®tl atribuida oomp^tenda para 
reiolvor en el expadienie, por delegación 
del Ministerio, conforme i  la Real orden 
de 21 de 0-jlubra último;

Esta Dlracsíóo.- General ha acordado 
conceder á la Soeisdid establecida en 
Barcelona con la denominac!ó.u de La 
Humanitaria, exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
por el año 1913 y los sucesivos por el edi- 
fldo social, si fuese de su propiedad, y 
por sui bienes muebles.

Dios guarda I V. S. mucho» años. Ma • 
drid, 11 de Marzo de 19l4.=^El Director 
ganara!, Antonio Fidalgo. ,
Señor Delegado da Hacienda en Baroe- 

lona»
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